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Presentación

Objetivos

El Programa de Segunda Especialidad en Derecho Procesal ha sido diseñado para garantizar una sólida
formación especializada dirigida a profesionales dedicados al ejercicio del Derecho Procesal. 

El Programa tiene como finalidad completar la formación de profesionales del Derecho que se
desempeñen en los órganos de decisión jurisdiccionales, así como de abogados y abogadas litigantes o 
docentes en Derecho Procesal.

Al finalizar el programa estarás en condiciones de acreditar una serie de competencias y tendrás un alto
nivel de análisis de situaciones actuales que versan en el eje de la materia procesal, teniendo como base 
el paradigma del Estado Constitucional.
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Malla curricular
Este Programa de Segunda Especialidad tiene una duración de un año (40 créditos en dos semestres). 
Sus clases están a cargo de profesores nacionales y extranjeros, quienes además pueden ofrecer tutoría 
y asesoramiento.

Primer semestre

Segundo semestre (***)

Curso

Curso

Créditos

Créditos

Derecho a la Tutela Jurisdiccional Efectiva y Debido Proceso (*) 

Valoración de la Prueba

3

3

Instituciones Procesales (*) 

Teoría de la Argumentación y Decisión Judicial (*)

3

3

Procesos Colectivos 

Teoría de la Impugnación (*)

3

3

Medios Probatorios Típicos (*) 

Litigación Oral

3

3

Seminario de Trabajo Académico 1 (**) 

Seminario de Trabajo Académico 2 (****)

(*) Cursos susceptibles de ser reconocidos en la Maestría en Derecho Procesal de la PUCP, previa 
admisión en la maestría.
(**) Curso por asesorías que, además de otras actividades (llenado de encuesta inicial, elaboración 
y presentación de un plan de investigación académica o un informe jurídico -según corresponda- y 
la participación obligatoria en una exposición plenaria) tiene 3 clases metodológicas y 3 asesorías.
(***) El detalle del segundo ciclo estará disponible durante el proceso de matrícula correspondiente 
al semestre académico 2026-2. 
(****)El curso «Seminario de Trabajo Académico 2» tiene como requisito haber aprobado «Seminario 
de Trabajo Académico 1»

8

8

En esta edición, el Programa de Segunda Especialidad 
se dictará en modalidad a distancia, a través de clases 
virtuales. Asimismo, contará con clases magistrales 
impartidas por docentes extranjeros, las cuales se 
dictarán de manera presencial.
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Plana docente

Juan Luis Avendaño Valdez   |   Coordinador

Abogado y magíster en investigación jurídica por la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, es un prestigioso jurista, experto en el campo del derecho 
procesal civil. En la Pontificia Universidad Católica del Perú ha sido profesor 
principal y reconocido como profesor emérito del Departamento Académico 
de Derecho. Actualmente, es Coordinador del Programa de Segunda 
Especialidad en Derecho Procesal y Director de la Maestría en Derecho 
Procesal.

Es Árbitro y ha sido Presidente de la Corte de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Lima. También es Árbitro de la American Chamber of Commerce 
y del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Universidad Católica 
del Perú.

Ha sido Presidente del Tribunal de la Competencia y Propiedad Intelectual 
del INDECOPI, Presidente de la Sala Concursal y Presidente de la Sala 
Especializada en Defensa de la Competencia de dicha institución.

Julio Martín Wong Abad

Jim Leofel Ramírez Figueroa

Pablo Gustavo López Infantas

David Hans Ibarra Delgado

Carlos Glave Mavila

Pedro Grandez Castro

Roberto Pérez-Prieto

Ricardo León Pastor

Raquel Limay Chávez

La lista de docentes es referencial y se basa en ediciones anteriores, por lo que está sujeta a confirmación.
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Certificación

Modalidad de 
titulación para 
Bachilleres PUCP

Al finalizar exitosamente el programa, los participantes
recibirán un Título de Segunda Especialidad a nombre de la 
Nación. Para ello, deberán contar con su Título Profesional 
de Abogado antes del inicio del último semestre del año de 
estudios de la convocatoria en la que fueron admitidos. De 
no contar con el Título Profesional, recibirán un Diploma 
de Especialización.

El título debe haber sido aprobado por el Consejo 
Universitario para considerarse obtenido, en concordancia 
con lo indicado por el Artículo 59.9 de la Ley Universitaria 
(Ley 30220).

Cursar un PSE también es una modalidad de titulación para 
bachilleres egresados/as de la Facultad de Derecho de la 
PUCP, quienes podrán optar por el Título Profesional de 
Abogado/a al culminar exitosamente el primer semestre.

Para optar por el título profesional a través de este formato, 
es necesario completar y aprobar en forma satisfactoria todo 
el primer ciclo de un Programa de Segunda Especialidad. 
Además, luego de cumplir los requisitos establecidos por la 
Facultad, se deberá sustentar públicamente y aprobar un 
informe sobre una resolución jurisdiccional, administrativa 
o arbitral de la materia del PSE estudiado.

Importante: los requisitos de esta modalidad de titulación 
pueden encontrarse en el reglamento de la Facultad 
(artículos 95°, 96° y 97°).

Requisitos para la titulación

Para recibir el Título de Segunda Especialidad expedido a 
nombre de la Nación en el área del Programa de Segunda 
Especialidad correspondiente, los participantes deben:

•	 Contar con su Título Profesional de Abogado antes del 
inicio del segundo ciclo de estudios del Programa de 
Segunda Especialidad.*

•	 Completar y aprobar los cursos del plan de estudios 
del PSE (40 créditos académicos).

•	 Presentar y aprobar un Trabajo Académico de acuerdo 
con los requisitos establecidos por la Escuela de 
Derecho PUCP, vigentes al momento de la solicitud 
del Título.

*Aquellos participantes que no cuenten con el Título 
Profesional de Abogado antes del inicio del segundo ciclo 
de estudios del PSE, pero sí hayan completado y aprobado 
los cursos del plan de estudios del PSE (40 créditos 
académicos), recibirán un Diploma de Especialización.

Reincorporación

Si dejó de estudiar voluntariamente 
durante 1 o más ciclos y desea retomar 
su Programa de Segunda Especialidad, 
puede presentar una solicitud de 
reincorporación.

Fecha: del lunes 22 de diciembre de 2025 
al viernes 13 de febrero de 2026.
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Requisitos de admisión

Inversión económica

Grado de Bachiller o Título de 
Abogado

Copia del documento de 
identidad

CV sin documentar

El costo total del programa es de: S/ 23,990.80 (*)

Récord de notas

Fotografía del postulante

Pago del proceso de admisión

Formas de pago
En cuotas académicas: El pago se podrá realizar a través de cuotas académicas. La Universidad emite 5 
cuotas académicas de pago por cada ciclo.

Descuentos aplicables
Pago por adelantado de todo el programa: Si se paga el costo total del programa en la primera boleta 
del primer semestre, se otorga un descuento del 5% de los derechos académicos totales.

Para egresados PUCP: La Universidad otorga un descuento del 10% de los derechos académicos totales 
a los egresados de la PUCP. 

Descuentos corporativos: Para los grupos de 5 o más personas admitidas se otorgará un descuento del 
10% de los derechos académicos totales. Para los grupos de 10 o más personas admitidas se otorgará un 
descuento del 15% de los derechos académicos totales.

(*)Se muestran los montos del año 2025. Monto sujeto a variación anual. Consultar las condiciones de los 
descuentos aplicables en el siguiente enlace: https://escueladerecho.pucp.edu.pe/informacion-pse/

Derecho de 
matrícula (por 
semestre) (*):

S/ 144.40

Derechos 
académicos (*):
S/ 22,702.00

Costo total (*):
S/ 23,990.80

https://escueladerecho.pucp.edu.pe/informacion-pse/
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Testimonios

Durante nuestra vida profesional, tomar la decisión de dar el siguiente paso 
es siempre complicado, pero indispensable para continuar en nuestra carrera 
personal. Optar por iniciar el PSE de Derecho Procesal significó para mí 
justamente eso, una decisión complicada, pero gracias a esa decisión descubrí 
un mundo especializado, y con nuevas perspectivas de un área transversal en 
el Derecho.

A nivel de pregrado estudiamos instituciones elementales del derecho 
procesal, y notamos que esta materia se aplica para prevenir, gestionar y resolver 
conflictos en todos los ámbitos de las relaciones humanas y del mercado, por lo 
que su conocimiento es valioso.

En el PSE de Derecho Procesal los cursos se encuentran estructurados de tal 
manera que los alumnos puedan destacar como abogados expertos en solución 
de controversias, tales como la argumentación, el manejo de la prueba, las 
técnicas de litigación oral, entre otras, enfatizando aquello que caracteriza a la 
PUCP, la investigación jurídica.

Definitivamente, ingresar al PSE de Derecho Procesal es una experiencia que 
finalmente se traduce como una consolidación académica para el estudiante 
que desea desempeñarse como procesalista, y un valor agregado para todo 
aquel estudiante que desee gestionar riesgos de manera óptima en su vida 
profesional.

El Programa de Segunda Especialidad en Derecho Procesal de la PUCP constituyó 
una oportunidad invaluable para profundizar y consolidar los conocimientos sobre el 
derecho procesal. Si bien la formación inicial brinda un marco teórico sólido, el ejercicio
profesional exige un entendimiento más preciso y aplicado de las instituciones 
procesales. En ese sentido, cursar este programa me permitió superar dicho umbral y
abordar los problemas jurídicos con una perspectiva más analítica y actualizada.

Uno de los aspectos que más valoro es el estudio estructurado de la teoría de la prueba
y teoría de la argumentación. Gracias al programa, pude comprender con mayor claridad
los criterios que orientan la valoración probatoria, la pertinencia de los medios 
probatorios y el modo en que estos inciden en la construcción argumentativa dentro de
un proceso. Las discusiones en clase y el análisis de casos reales fueron fundamentales
para perfeccionar mi criterio profesional y fortalecer mi capacidad de identificar los
elementos necesarios para sustentar adecuadamente una posición jurídica.

En mérito a todo lo comprendido, la elaboración del trabajo de investigación representó
un espacio para integrar los conocimientos desarrollados durante el programa y aportar,
desde una perspectiva propia, al estudio del derecho procesal. Optar por esta Segunda
Especialidad fue, sin duda, una decisión acertada y altamente provechosa, pues no solo
afianzó mis competencias profesionales, sino que también reforzó mi compromiso con
la actualización académica continua.

Max Bedriñana Livia
Promoción 2024

Keving Blass Espinal Orihuela
Promoción 2024
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Cursar la Segunda Especialidad en Derecho Procesal en la PUCP fue un gran 
reto que asumí con detenimiento, reconociendo el esfuerzo y la dedicación que 
exigía. Si bien fue una decisión difícil por la carga laboral y académica, hoy puedo 
afirmar que ha sido una gran inversión intelectual en mi carrera. La motivación 
esencial para emprender este camino fue reforzar mis conocimientos sobre los 
aspectos a tomar en cuenta para emitir decisiones coherentes y motivadas que 
tengan sentido en la vida cotidiana y en el sistema jurídico. El plan de estudios 
permitió que la teoría fuese aplicada en actividades prácticas donde debíamos 
resolver casos difíciles que involucran conflictos normativos, problemas de 
interpretación o discusiones sobre la prueba. Asimismo, con los docentes, 
expertos en la función jurisdiccional y arbitral, impulsaron un aprendizaje 
dinámico y crítico, permitiendo analizar cómo las garantías procesales se 
extienden más allá de los juicios tradicionales mediante la expansión horizontal 
del debido proceso, lo cual es crucial para fiscalizar todos los actos de los 
poderes públicos y controlar la arbitrariedad en la Administración Pública. Esta 
dinámica fue enriquecida con el intercambio de experiencias con colegas de 
diversas trayectorias y especialidades del Derecho. Por todo ello, recomiendo 
esta especialidad a quienes busquen dominar el cómo se administra justicia y 
garantizar que la tutela efectiva de los derechos se materialice en la práctica 
profesional.

Como toda decisión que involucra nuestro futuro profesional una vez concluida nuestra 
etapa de pregrado, cursar el PSE de Derecho Procesal fue una decisión muy difícil 
de considerar; sin embargo, resultó ser una de las mejores experiencias que me ha 
tocado vivir. La malla curricular de este programa es bastante completa, pues no solo 
se centra en un reforzamiento y análisis de conceptos jurídicos, sino que apunta a un 
desarrollo integral del alumno desde una perspectiva del “abogado litigante” mediante 
la simulación de audiencias y la defensa de posiciones contrarias en un determinado 
conflicto. Asimismo, la buena disposición de los profesores complementó el desarrollo
de las clases, tornándolas más dinámicas y participativas. Incluso, la posibilidad de 
incorporar en el desarrollo de la clase, una discusión sobre las distintas perspectivas y 
experiencias profesionales de tus compañeros y profesores, enriqueció nuestra posición 
particular y aportó nuevas herramientas para nuestro futuro profesional. Sin duda 
recomiendo a quienes se encuentren interesados en consolidar sus conocimientos en 
la rama del derecho procesal, inscribirse en el PSE de Derecho Procesal de la PUCP.

Steffany Cristel Ocrospoma Ramírez
Promoción 2024

Rudy Palomino Mendoza
Promoción 2018
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El marco teórico de los cursos llevados durante el pregrado resulta esencial para 
el óptimo desempeño de un egresado de la facultad de Derecho de la PUCP en 
el mercado; sin embargo, dichos conceptos alcanzan un límite de aplicación a 
medida que las funciones y las responsabilidades del profesional aumentan. En 
ese momento es indispensable tomar la decisión de continuar estudiando.

La Segunda Especialidad en Derecho Procesal es una excelente oportunidad 
para complementar nuestros conocimientos de las instituciones procesales 
utilizadas en la actualidad. Asimismo, le permite al alumno reflexionar acerca 
de dichas instituciones y el modo en cómo son aplicadas, según los casos que 
son analizados y debatidos en las aulas. Finalmente, el aspecto más importante, 
es la investigación.

Para alcanzar el grado de especialista en derecho procesal el alumno debe 
presentar un trabajo académico innovador que consolide lo desarrollado 
durante todo el programa y que tenga como finalidad aportar al estudio del 
derecho.

Optar por el Programa de Segunda Especialidad en Derecho Procesal fue una 
decisión acertada y gratificante debido a que profundicé mis conocimientos, 
tuve la oportunidad de interactuar con profesionales con mucha experiencia 
en la materia y soy un abogado de esta casa de estudios que cuenta con el 
grado de especialista y posee una investigación publicada con el respaldo de 
la PUCP.

Gonzalo Efraín Arias Cárdenas
Promoción 2018
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Calendario de admisión
Programas de Segunda Especialidad 2026-1

Inscripción en línea

Actividad

Entrevistas y publicación de resultados

Más información:

FinInicio

Inscripción en línea a través del Campus Virtual

Publicación del rol de entrevistas en la plataforma de inscripción

2 de febrero de 20263 de noviembre de 2025

11 de febrero de 2026

Pago de derecho de inscripción a costo de preventa (S/ 350)

Publicación de los resultados finales en la plataforma de inscripción (hasta mediodía)

admision.psederecho@pucp.edu.pe

/EscuelaDerechoPUCP

@escueladerechopucp

/escuela-derecho-pucp

escueladerecho.pucp.edu.pe

9 de enero de 20263 de noviembre de 2025

20 de febrero de 2026

Plazo para subir documentos y beneficiarse del costo de preventa

Entrevistas (segmentadas por programas)

9 de enero de 20263 de noviembre de 2025

Del 12 al 17 de febrero de 2026

Plazo para subir documentos y acceder al costo regular 3 de febrero de 202610 de enero de 2026

Pago de derecho de inscripción a costo regular (S/ 480) 3 de febrero de 202610 de enero de 2026

Inicio de clases:
23 de marzo de 2026

¡Clic aquí para postular!

mailto:admision.psederecho%40pucp.edu.pe?subject=%C2%A1Deseo%20informaci%C3%B3n%20sobre%20Programa%20de%20Segunda%20Especialidad%21
https://www.facebook.com/EscuelaDerechoPUCP
https://www.instagram.com/escueladerechopucp/
https://www.linkedin.com/company/escuela-derecho-pucp
https://escueladerecho.pucp.edu.pe/
http://campusvirtual.pucp.edu.pe/pucp/oca/oawadmin/oawadmin?accion=IniciarInscripcion&codProceso=01857

